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sobre integración de los Médicos del Registro Civil y de los procedentes
de la extinguida Escala de Médicos de la Obra de Protección de Menores,
perteneeientes a la Escala de Médicos de organismos autónomos del Minis
terio de Justicia, en el Cuerpo de Médicos Forenses. Y, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad~

rninistrativa,
Esta Subsecretaría emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor

hubieren derivado o derivasen derechos de la disposición impugnada y
a quienes tuvieran interés en el mantenimiento de la misma para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo
de veinte días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 24 de noviembre de 1994.-EI Subsecretario, Luis Herrero Juan.

27575 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1994, de la Subse~
cretaría, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 1/315/1993,
ante la Sala Tercera (Sección Séptima) del Tribunal Supre
mo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre~
mo (Sección Séptima) por resolución dictada por esa Sala en el recurso
contencioso-administrativo 1/315/1993, interpuesto por don Primitivo Fer
nández León, contra el Real Decreto 181/1993, de 9 de febrero, sobre
integración de los Médicos del Registro Civil y de los procedentes de la
extinguida Escala de Médicos de la Obra de Protección de Menores, per
tenecientes a la Escala de Médicos de Organismos Autónomos del Ministerio
de Justicia, en el Cuerpo de Médicos Forenses. Y, en virtud de lo dispuesto,
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdicción ContenciosO-Administrativa,

Esta Subsecretaría emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor'
hubieren derivado o derivasen derechos de la disposición impugnada y
a quienes tuvieran interés en el mantenimiento' de la misma para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo
de veinte días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 24 de noviembre de 1994.-El Subsecretario, Luis Herrero Juan.

27576 RESOLUCION de 21¡ de noviembre de 1994, de la Subse~
cretaría, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 1/308/1993,
ante la Sala Tercera (Sección Séptima) del Tribunal Supre
mo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima) por Resolución dictada por esa Sala en el recurso
contencioso-administrativo número 1/308/1993, interpuesto por doña
María Regia Vicente Arche Herrera, contra el Real Decreto 181/1993, de
9 de febrero, sobre integración de los Médicos del Registro Civil y de
los procedentes de la extinguida Escala de Médicos de la Obra de Protección
de Menores, pertenecientes a la F..scala de Médicos de Organismos Autó
nomos del Ministerio de Justicia, en el Cuerpo de Médicos Forenses. Y,
en virtud de lo dispuesto en el articulo 64 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor
hubieren derivado o derivasen derechos de la disposición' impugnada y
a quienes tuvieran interés en el mantenimiento de la misma para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo
de veinte días siguientes a la publicación de)a presente Resolución.

Madrid, 24 de noviembre de 1994.-EI Subsecretario, Luis Herrero Juan.

27577 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1994, de la Subse·
cretaría, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-adm'inistrativo número 1/305,/199:'1,
ante la Sala Tercera (Sección Séptima) del Tribunal8uprp
mo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supré-
mo (Sección Séptima) por Resolución dictada por esa Sala en el recurso
contencioso-administrativo número 1/305/1993, interpuesto por don José
María Vila Codina, contra el Real Decreto 181/1993, de 9 de febrero, sobre
integración de los Médicos del Registro Civil Y.de los procedentes de la
extinguida Escala de Médicos de la Obra de Protección de Menores, pero

tenecientes a la Escala de Médicos de Organismos Autónomos del Minist.erio
de Justicia, en el Cuerpo de Médicos Forenses. Y, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor.
hubieren derivado o derivasen derechos de la disposición impugnada y
a quienes tuvieran interés en el mantenimiento de la misma para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo
de veinte días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 24 de noviembre de 1994.-El Subsecretario, Luis Herrero Juan.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

27578 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1994, de la Dirección
General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tri
butaria, por la que se da publicidad al Convenio celebrado
entre el Centro de Gesti6n Catastral y Cooperación Tri
butaria y el Ayuntamiento de Casarrubuelos.

Habiéndose suscrito entre el Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria y el Ayuntamiento de Casarrubuelos un Convenio de colabo
ración en materia de gestión catastral, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado_ de dicho Convenio, que figura como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de noviembte de 1994.-La Directora general, María José

Llombart Bosch.

CONVENIO DE COLABORAClON EN MATERIA DE GESTION CATAS
TRAL ENTRE LA SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA (DIREe
CION GENERAL DEL CENTRO DE GESTION CATASTRAL y COOPE
RACION TRmUTARIA) y EL AYUNTAMIENTO DE CASARRUBUELOS

Reunidos en Casarrubuelos, a 10 de noviembre de 1994,
De una parte: Doña María José Llombart Bosch, Directora general del

Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, facultada para la
suscripción de este Convenio mediante Resolución de la Secretaría de
Estado de Hacienda de 22 de octubre de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado
número 263, de 3 de noviembre).

Y de otra ¡:1arte: Don José Manuel García Hierro, Alcalde-Presid~nte

del Ayuntamiento de Casarrubuelos, especialmente facultado para este
acto en virtud del acuerdo Pleno de fecha 10 de noviembre de 1993, en
uso de las facultades que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora qeIas Bases del Régimen Local.

EXPONEN

Primero.-La Ley 39/ 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, en su articulo 78.1 y disposición adicional cuarta, 2, establece
que la formación, conservación, renovación y revisión del catastro, así
como la formación del padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, son
eompetRTl<:IKI dd Estado y se ejercerán por la Dirección General del Centro
de Ge~,liún Ca',a~;tral y Cooperación Tributaria, directamente o a través
de los CÚfi'.'f'ilÍOS de colaboración que se celebren con las Entidades I..pcales.

Igualmulte, en el artículo 78.3 indica que la Inspección Catastral de
este impuc~;to se llevará a cabo por los órganos competentes de la Admi
lüstracivn del Estado, sin perjuicio de las fórmulas de colaboración que
se establezcan con los Ayuntamientos.

Ior otro lado, el Real Decreto 1725/1993, de 1 de octubre, de modi
ficación parcial de la estructura or~ánica del Ministerio de Economía y
iiaclenda, crea la Dirección General del Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria, que asume las funciones relativas a la formación,
~ün ~e~_"...ación, renovación, revisión y demás funciones inherentes a los
catae:tros inmobiliarios, que con anterioridad venían siendo desarrolladas
por el organismo autónomo Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria.

Segundo.,,"'EI Real DecrelO 1390/1990, de 2 noviembre, sobre colabo
ración de las Admll:lstracio:h:'ls Públicas en materias de gestión catastral


